
 

 

 

 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA  

La Alcaldía Municipal de Chirilagua, comunica a la población en general, lo siguiente: 

 

En el marco del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, todas las 

instituciones del Estado, estamos obligadas a poner a disposición de los usuarios, la 

información que se genera, gestiona o administra, como resultado del quehacer diario de 

la administración pública; sin embargo, la municipalidad por Ley, su objeto principal 

“realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia.” 

 

En este contexto, se determina que de conformidad a lo señalado en el Art. 22 de la LAIP, 

y que se expresa que los entes obligados elaboraran semestralmente y por rubros temáticos 

un Índice de Información clasificada como Reservada. 

 

Por lo anterior, dicho proceso es de carácter INEXISTENTE dentro de nuestra institución, en 

vista que no se ha generado ninguna información concerniente a este, desde enero hasta 

julio de 2020, por parte de las unidades administrativas de la institución. No obstante que, 

en caso de darse, se publicará para su consulta, de una manera oportuna y veraz. 

 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y sello la presente 

declaratoria de inexistencia. En la ciudad de Chirilagua, a los doce días del mes de enero 

del año dos mil diecinueve.  
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